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INTRODUCCIÓN 

La apertura económica y la liberalización de regímenes de inversión como resultado de la 
globalización generaron profundas transformaciones socioeconómicas y procesos de 
reordenamiento territorial en los ámbitos regionales y locales. Diversos proyectos de desarrollo 
impuestos por el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial afectaron gravemente a 
territorios indígenas, ecosistemas frágiles y únicos y áreas naturales protegidas ricas en recursos 
estratégicos aun no plenamente conocidos, como la biodiversidad.  
 
Frente a estas circunstancias, diversos organismos internacionales propusieron marcos alternativos 
para una nueva interpretación del derecho al desarrollo y en particular la preservación de la 
naturaleza y la integridad de los pueblos originarios, tal el caso del Convenio 169 de la OIT. 
 
En este contexto de una nueva ética política, la Constitución de la República del Ecuador 2008, 
establece en su artículo 241 que la planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria 
en todos los gobiernos autónomos descentralizados. También postula que este ordenamiento territorial 
deberá garantizar la conservación y protección de sus ecosistemas y el principio del Sumak Kawsay (Art. 
250). Al referirse al Régimen de Desarrollo el texto constitucional establece que ñla planificaci·n propiciar§ 
la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 
desconcentrada y transparente. El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades gocen efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la 
interculturalidad, del respeto a sus diversidades, y de la convivencia arm·nica con la naturalezaò 
(Art.275). 
 
Estas disposiciones sientan las bases que han sido asumidas para la realización del presente Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en el cual se ha tenido especial cuidado de incorporar enfoques 
tendientes a articular los ejes principales de la integridad étnica de los pueblos indígenas y su convivencia 
intercultural con las demás poblaciones que integran la sociedad ecuatoriana, como son: la identidad, el 
territorio, la autonomía, la participación y el desarrollo propio. 
 
El territorio no es simplemente un espacio geográfico delimitado por convenios o acuerdos sino algo que 
vive y permite la vida, en donde se desenvuelve la memoria que cohesiona a las personas con sus 
valores morales y creencias, con sus costumbres familiares y comunitarias, en unidad dentro de la 
diversidad. En este sentido, se ha procurado establecer lineamientos que preserven la naturaleza, que 
promuevan la reciprocidad y el equilibrio social a fin de tener un aprovechamiento sustentable de los 
recursos. Las diferentes propuestas de fomento productivo, vialidad, riego y drenaje, gestión ambiental y 
desarrollo humano son formulaciones participativas de una nueva forma de concebir la gestión pública en 
la provincia. No se trata de plantear alternativas de desarrollo sino de formular alternativas al desarrollo, lo 
cual se construye articulando el territorio, la economía y el autogobierno.   
 
De esta forma, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial apunta a generar dinámicas endógenas y 
su proyección a escenarios territoriales más amplios que la provincia de Cotopaxi o la Región Andina; se 
trata de garantizar procesos combinados micro y macro sociales, experiencias autogestionarias, sin 
limitarse a mirar sólo el crecimiento económico sino la satisfacción colectiva de las necesidades vitales, 
sin discriminaciones, sin caer en el modelo extractivista, sino manteniendo una visión de equilibrio y 
armonía en el metabolismo sociedad-naturaleza, pensando en la construcción de un Plan de Vida para 
las familias cotopaxenses y sus generaciones futuras. 
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KALLARIYUYAY 

Ecuador mama kamachik hillkaykunapi churashkami ñukanchik llaktari allpamanta hawa, kay (Art. 250) 

yuyaypi ninmi tukuy runa mashikuna, ayllu llaktakuna, tantanakuykuna derechoskunata charinchikmi 

tukuykuna allí kachun; ama maykanpash yankamanta ñukanchik allpamamata, kawsaypachamanta, 

lindikunamanta, wakllichichun kaymi kan sumak kawsay. 

Chaymanta kay Plan de Desarrllo y Ordenamiento Territorial llankankami jatun pakchi ruraykunawan 

tukuy llaktakunapi, suyukunapi, Cotopaxi markapak shamuk ayllukunamanta yuyashpa. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Datos Generales   

Nombre del GAD  Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi 

Fecha de creación de la provincia:   1 de abril de 1851 

Población total al 2010  
Población Proyectada al 2015 
(INEC) 

409.205 habitantes  
457.404 habitantes  

Extensión  6.109 km2 

Límites  Norte:  Pichincha y Santo Domingo de los Tsáchilas 
Sur:     Tungurahua y Bolívar 
Este:    Napo 
Oeste: Los Ríos 

Rango altitudinal  Varía desde los 90 msnm en la Parroquia Moraspungo del Cantón 
Pangua, asciende hasta los 4.480 msnm en la Cordillera 
Occidental en el Sector de la Comunidad de Apagua, desciende a 
los 2.760 msnm en la Ciudad de Latacunga, para subir 
nuevamente hasta el punto más alto localizado en el borde del 
cráter del Volcán Cotopaxi con una altitud de 5.920 msnm. 

 

 

Mapa No. 01. División Política y Densidades Poblacionales de la Provincia de Cotopaxi 
Fuente: Digitalización Cartográfica base IGM 1: 50.000. Convenio ECOCIENCIA - HGPC 
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II. FASE DE DIAGNÓSTICO  
 
2.1 DIAGNÓSTICO BIOFÍSICO AMBIENTAL Y DE RIESGOS 
El estudio de este componente constituye la base para los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, 
ya que corresponde al recurso natural sobre el cual se asienta la población y sus actividades.  
 

2.1.1 Relieve 
La Provincia de Cotopaxi se halla localizada en la región interandina norte, y se caracteriza por la 
presencia de una actividad volcánica antigua y reciente que se ha superpuesto sobre el macizo 
montañoso de los Andes, como resultado de los diversos procesos geológicos. Los paisajes que se 
presentan en la Provincia de Cotopaxi están directamente relacionados con la Cordillera de los Andes y 
su proceso evolutivo a través de los años. Hay tres formas bien diferenciadas o grandes paisajes: la 
Cordillera Occidental, la Depresión o Valle Interandino y la Cordillera Oriental1. Sobre estos grandes 
paisajes han actuado acciones geológicas, volcánicas, climáticas y antrópicas que han dado lugar a 
procesos volcánicos, glaciares, coluviales y aluviales que dibujan el actual, particular y diverso paisaje del 
territorio de Cotopaxi. 
 
Considerando que los expertos coinciden en que en algunos casos es difícil determinar si un volcán se 
encuentra activo en razón de que falta investigación acerca de ellos, o a su vez por la diferencia de 
criterios para su clasificación; se puede decir de forma general que en la provincia se encuentran los 
volcanes activos: Cotopaxi considerado como el más alto del mundo, el Volcán Laguna Quilotoa y el 
Volcán Chalupas ubicado al sureste del Volcán Cotopaxi, el cual es peligroso no por la frecuencia de la 
actividad sino por la fuerza con la que se produce y su magnitud.2 En el territorio de Cotopaxi se 
encuentran además varios volcanes considerados como inactivos: Los Ilinizas, El Saguatoa, Putzalagua, 
Chinibano, Rumiñahui y Santa Cruz. 
 
Con respecto a la altitud, en el territorio de la Provincia de Cotopaxi, varía desde los 90 msnm en la 
Parroquia Moraspungo del Cantón Pangua, asciende hasta los 4.480 msnm en la Cordillera Occidental en 
el Sector de la Comunidad de Apagua, desciende a los 2.760 msnm en la Ciudad de Latacunga, para 
subir nuevamente hasta el punto más alto localizado en el borde del cráter del Volcán Cotopaxi con una 
altitud de 5.920 msnm. Al igual que la altitud, la pendiente es muy variable en el territorio provincial, sin 
embargo de manera general se puede señalar que más de la tercera parte corresponde a pendientes 
superiores al 50%, sitios donde no se deberían realizar actividades agrícolas. Una cuarta parte está en un 
rango del 25% al 50% de pendiente, lo cual representa un serio limitante para el desarrollo de actividades 
agrícolas, mientras que las actividades pecuarias se pueden desarrollar bajo cuidadosas medidas y 
consideraciones a fin de que no afecten  considerablemente las condiciones del suelo. (Ver Mapa BFAR-
02 y Tabla BFAR-01). 
 

RANGOS DE 
PENDIENTE (%) 

DESCRIPICIÓN SUPERFICIE 
(Ha.) 

SUPERFICIE 
(%) 

0% al 5% De plana a muy suave 151975,0 24,9 

5% al 12% Suave 28758,2 4,7 

12% al 25% Media 54054,2 8,8 

25% al 50% De media a fuerte 162281,6 26,6 

50% al 70% Fuerte 109057,7 17,9 

70% al 100% Muy fuerte 83597,5 13,7 

Mayores 100% Escarpada 21098,9 3,5 

Tabla BFAR-01. Rangos de pendiente medida en porcentaje 
Fuente: Datos obtenidos de Modelo Digital del Terreno -  cartografía base IGM escala 1:50000 digitalizada para Convenio Ecociencia-HCPC 

Elaboración: Equipo Técnico de PDYOT 2015 

                                                             
1 MANRIQUE G, 2006. Una mirada al paisaje de Cotopaxi. Martínez, C. (Ed.). 2006. Atlas Socio Ambiental de Cotopaxi. Programa 
para la Conservación de la Biodiversidad de Páramos y Otros Ecosistemas Frágiles del Ecuador. Ecociencia / HCPC. 
2 Los estudios geológicos muestran que al menos 100 km3 de magma se expulsaron en su evento producido hace 200000 años. 
Como comparación, la erupción del Reventador del 3 de noviembre de 2002 emitió apenas 0,3 km3 de magma (Instituto Geofísico 
de la EPN). 

http://www.igepn.edu.ec/glosario?letter=m#magma
http://www.igepn.edu.ec/glosario?letter=m#magma
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De acuerdo a lo antes descrito, en el territorio provincial, se distinguen varias unidades geomorfológicas3 
(Mapa BFAR01. Geomorfología y Relieve) que se miran y describen a continuación: 
 

Mapa BFAR-01. Geomorfología y Relieve 
Fuente: Digitalización Cartográfica base IGM escala 1:50000 Convenio Fundación Ecociencia-HCPC 

Elaboración: Equipo Técnico de PDYOT 2015 

 
 

Tipo de Relieve Rango Altitudinal  Descripción 

Cimas de las cordilleras de 
relieves montañosos 

Cordillera Oriental 
3400-4200 msnm 
 
Cordillera Occidental 
1200-3500 msnm 

Abarca las cimas de las montañas de las cordilleras occidental y 
oriental con 96.535 hectáreas (Ha.), es decir aprox. el 16% de la 
superficie total de la Provincia. El relieve al interior de esta unidad 
es montañoso con un rango de pendientes que va desde el 50% al 
70% en la mayor parte de su superficie.                                                                                                                                                                                                                                                                 

Colinas medianas Cordillera Oriental 
3600-4000 msnm 
 
Cordillera Occidental 
3500 - 4000 msnm 
 
Planicie del 
Subtrópico 100-700 
msnm 

Se encuentran en la cordillera occidental y oriental como en la 
planicie de la zona subtropical de la Provincia (Cantones La Maná, 
Pangua, sectores bajos del cantón Sigchos), suma 88.274 
hectáreas es decir el 14% de la superficie provincial. 
El rango de pendiente varía, para las colinas medianas de la 
cordillera oriental entre el 12% y 25%, para las colinas medianas de 
la cordillera occidental y de la zona subtropical se observa 
pendientes mayores que van desde el 12% pero pueden 
extenderse hasta el 50% en algunos lugares. 
En la cordillera oriental estas geoformas han dado lugar a la 
formación de complejos lacustres de gran importancia por ser sitios 
de captaciones de numerosos sistemas de agua de consumo y 
riego. 

 
Conos de deyección 

 
200 ï 600 msnm 

Formas de modelado fluvial que en planta se caracterizan por tener  
 

                                                             
3 Basado en Mapa de Geomorfología del Sistema de Información Nacional 2011, editado por el equipo técnico de PDYOT 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Modelado_fluvial&action=edit&redlink=1
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una silueta cónica o en abanico y una suave pendiente (entre 1 -y 
10 grados, dependiendo de la pendiente por la que se desliza).  
Se encuentran a la salida o pie de las cordilleras y se originan por 
la pérdida de energía de los ríos con una importante carga de 
sedimentos que son depositados al disminuir la pendiente a lo largo 
del abanico aluvial que forman4. 
En Cotopaxi, esta geoforma ocupa 14.907 Ha. que equivale al 2% 
de la superficie provincial, ocupando gran parte de las parroquias 
de La Maná Centro y superficies menores de las parroquias 
Guasaganda y Moraspungo. 
Se deben  tomar en cuenta sobre todo desde el punto de vista de 
los riesgos naturales pues su presencia en las zonas de pie de 
monte donde la pendiente de las laderas enlaza con una zona 
llana, significa el depósito de aluviones acarreados por fuertes 
torrenciales. 

Pie de monte coluvial 100 ï 700 msnm Se localiza en las zonas donde se conectan las laderas de la 
cordillera occidental (vertientes exteriores) con el inicio de la 
planicie de la Costa. En el territorio provincial ocupan 7.606 Ha. que 
equivale al 1% de su totalidad, se localiza en las parroquias de El 
Tingo - La Esperanza, La Maná, Guasaganda y Moraspungo. 

Gargantas con flancos 
escarpados 

2700 ï 2900 msnm Se ubican a lo largo de los ríos Toachi, Sarapullo, Nagsiche, entre 
otros; forman verdaderos encañonamientos de pendientes 
extremadamente  fuertes que incluso alcanzan los 90°, es decir son 
completamente verticales. Ofrecen un hermoso paisaje natural, las 
más pintorescas se encuentran en los márgenes del río Toachi en 
los alrededores de la Laguna del Quilotoa. Suman una superficie de 
18.971 Ha. que equivale al 3% de la superficie total provincial. 

Superficies de aplanamiento 2700 ï 3600 msnm Aunque se puede encontrar superficies de aplanamiento en 
diferentes lugares del territorio provincial, estas geoformas se 
concentran más en los alrededores del valle del Río Cutuchi en su 
margen oriente. Por lo cual ocupan parte de las superficies de las 
parroquias de Mulaló, Aláquez, Latacunga, Belisario Quevedo, 
Mulliquindíl Santa Ana y San Miguel de Salcedo. Corresponden al 
11% de la superficie provincial. 

Valles interandinos: 2700 ï 3000 msnm Se localizan en los márgenes occidental y oriental del Río Cutuchi, 
son superficies planas de pendiente baja que va desde 0% al 10% 
ocupa 40.004 Ha. es decir el 6,5% de la superficie total provincial. 

Terrazas: 200 ï 400 msnm Constituyen pequeñas plataformas sedimentarias o mesas 
construidas en un valle fluvial por los propios sedimentos del río 
que se depositan a los lados del cauce en los lugares en los que la 
pendiente del mismo se hace menor, con lo que su capacidad de 
arrastre también se hace menor. Ocupan 8.915 Ha. que equivale al 
1,5% de la superficie total provincial. 

Vertientes de las cordilleras: 2900 ï 4000 msnm Corresponden a las laderas de la cordillera occidental que en su 
parte más hacia el este conecta con el valle interandino, suma una 
superficie de 70.355 Ha. que equivale al 11,5% de la superficie 
provincial. El rango de pendiente de la mayor parte de esta 
geoforma está entre el 25% hasta 70%, en menor proporción se 
encuentran superficies con rango de pendiente del 12% al 25%. 

Relieves escarpados: 200-3500 msnm Corresponden a las laderas de las montañas que integran la 
cordillera occidental, con 189.933 Ha. es la geoforma que ocupa la 
mayor parte de la superficie provincial pues abarca el 31% de su 
totalidad. La pendiente es superior al 70% lo cual representa un 
serio limitante para el desarrollo de las actividades agrícolas y 
demanda medidas estrictas para el desarrollo de las actividades 
pecuarias. 

Ríos, quebradas y esteros: Todo el territorio Corresponden a los drenajes naturales del recurso hídrico, en 
algunos casos conducen agua permanentemente, en otros 
temporalmente y en varios casos ya no lo hacen. 

Lagos y lagunas: Varias altitudes Son los cuerpos de agua, al igual que los ríos, quebradas y esteros, 
su importancia radica entre otros aspectos en que son fuente de 
aprovisionamiento de los sistemas de agua de regadío y consumo. 
 

                                                             
4 http://es.wikipedia.org/wiki/Cono_de_deyecci%C3% 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pendiente
http://es.wikipedia.org/wiki/Sedimento
http://es.wikipedia.org/wiki/Valle
http://es.wikipedia.org/wiki/Sedimento
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Cauce
http://es.wikipedia.org/wiki/Pendiente
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Nieve, afloramientos rocosos y 
eriales: 

Varias altitudes Corresponden a las nieves de los volcanes Cotopaxi e Illinizas y a 
las áreas adyacentes a las mismas con escasa casi ausente 
cobertura vegetal. También abarca los afloramientos de roca 
localizados en las partes altas de la cordillera como los que se 
pueden observar en la localidad de Apagua. Desde el punto de 
vista paisajístico son geoformas de gran belleza. 
 

Tabla BFAR-02 Unidades Geomorfológicas 
Fuente: Cartografía remitida por SENPLADES de SNI para PDYOT 2011, cartografía base escala 1: 50000 IGM, 

es.wikipedia.org/wiki/Terraza_aluvial Elaboración: Equipo Técnico de PDYOT 2015 
 

Mapa BFAR-02. Altitudes ð Mapa BFAR 03. Pendientes 
Fuente: Digitalización Cartográfica base IGM escala 1:50000 Convenio Fundación Ecociencia-HCPC 

Elaboración: Equipo Técnico de PDYOT 2015 

 

2.1.2        Suelo 
 
El suelo es uno de los elementos fundamentales del medio ambiente, siendo la parte superficial de la 
corteza terrestre sobre la cual se desarrollan la mayor parte de los ciclos vitales, para su abordaje en el 
presente Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se ha tomado en cuenta dos formas de mirarlo: la 
primera concibiéndolo por sí solo como un conjunto de materiales generados a partir de la meteorización 
de las rocas dispuestos en varias capas llamadas también horizontes, y la segunda, bajo una concepción 
más amplia, es decir como el espacio geográfico en el cual actúan variables como el suelo en sí mismo, 
la pendiente o grado de inclinación de ese espacio geográfico, el clima, su predisposición a erosionarse, 
su afectación por heladas, etc; que finalmente definen qué actividades agrícolas deben incentivarse o son 
convenientes realizar sobre él y cuáles no resultan favorables para su conservación y buen manejo así 
como para obtener los mejores resultados para las actividades agropecuarias que en él se implementan, 
es decir la aptitud agrícola o conocida también como uso potencial. 
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2.1.2.1     Tipos de suelos 
 
Con respecto a la clasificación del suelo se puede señalar que de acuerdo a su origen5, las unidades 
taxonómicas presentes en el territorio provincial son: 
 
 
Unidades Suelos Descripción - Aptitud Extensión Porcentaje  

Inceptisoles: Presentan alto contenido de materia orgánica, tienen una baja 
tasa de descomposición de la materia orgánica debido a las 
bajas temperaturas, pero en climas cálidos la tasa de 
descomposición de materia orgánica es mayor, usualmente 
presentan permafrost, poseen mal drenaje. Para los trópicos 
ocupan las laderas más escarpadas desarrollándose en rocas 
recientemente expuestas, PH y fertilidad variables, dependientes 
de la zona: alta en zonas aluviales y baja en sedimentos 
antiguos y lavados sobre los cuales evolucionan el suelo, materia 
orgánica variable. Posibilidad de deterioro estructural tanto de 
forma natural como inducido por el manejo. Susceptibilidad al 
sellado, encostramiento y compactación. Aumentan cuando son 
labrados con humedad alta.  

 399.463 Ha.       65% 

Mollisoles: -Son suelos que no presentan lixiviación excesiva, oscuros con 
buena descomposición de materia orgánica gracias a los 
procesos de adición y estabilización (melanización). Presentan 
saturación de bases superior al 50%, son suelos productivos 
debido a su alta fertilidad, formados a partir de sedimentos 
minerales en climas templados húmedos a semiáridos, 
presentan dominancia de arcillas. 
-Son suelos fértiles con altos contenidos de nutrientes como 
calcio, nitratos y magnesio, aptos para cultivos en especial 
cereales que alcanzan alta productividad en estos suelos.  
-Desde esta variable los molisoles se considerarían los mejores 
suelos para el desarrollo de las actividades agropecuarias, se 
encuentran sobre todo en las parroquias de Belisario Quevedo, 
Mulliquindíl Santa Ana, San Miguel de Salcedo, Antonio José de 
Holguín y Mulalillo; y en sectores de las parroquias de Toacaso, 
Pujilí, Cusubamba, Canchagua, Poaló, Angamarca y Sigchos. 

72.184 Ha.      12% 

Entisoles: Tienen menos del 30% de fragmentos rocosos, formados 
típicamente tras aluviones de los cuales dependen 
mineralmente. El cambio de color entre horizonte A y C es casi 
imperceptible. Son pobres en materia orgánica y en general 
responden a abonos nitrogenados. Son suelos arables que 
requieren de fertilización y riego para ser cultivados. 

77.308 Ha.      13% 

Histosoles: Se caracteriza por ser fuertemente orgánico incluso turboso, 
posee una elevada fertilidad con el único inconveniente de su 
frecuente encharcamiento y subsiguiente naturaleza 
potencialmente anóxica. Ecológicamente, los histosoles son de 
gran importancia debido a que continuamente reciben aportes de 
materia orgánica; la velocidad de estos aportes es mayor que la 
de su destrucción, por lo que actúan como sumidero de carbono. 
Poco apto, requieren fertilizarse y drenarse para ponerse en 
cultivo. 

5.917 Ha. 1% 

Otras unidades Otras unidades presentes en el territorio son combinaciones de 
inceptisol + entisol con 199,8 Ha., inceptisol + alfisol6 con 9567 
Ha., inceptisol + entisol con 20.465 Ha. e inceptisol + histosol 
con 2.445 Ha. 

32678,2 Ha. 
 

5,34% 

Tabla BFAR -03 Unidades Taxonómicas de Suelo 
Fuente: Cartografía remitida por SENPLADES de SNI para PDYOT 2011. Elaboración: Equipo Técnico de PDYOT 

 

                                                             
5 Clasificación WRB (World Reference Base for Soil Resources, FAO). 
6 Alfisol: Suelos de regiones húmedas, por lo que se encuentran húmedas la mayor parte del año, con un porcentaje de saturación 
de bases superior al 35%. Sus horizontes sub superficiales muestran evidencias claras de tras locación de películas de arcilla 
(Clayskins) que provienen posiblemente de molisoles. En los trópicos se presentan con pendientes mayores de 8 a 10% y 
vegetación de bosque refleja su alta fertilidad. Son suelos jóvenes, comúnmente bajo bosques de hoja caediza. Cultivos de ciclo 
corto y forrajes, alta fertilidad y retención de agua. 
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Los procesos de mecanización en suelos de estructuras frágiles, como es el caso de los inceptisoles 
presentes en gran medida en la provincia, incrementan la posibilidad de deterioro estructural, lo cual  
ocasiona sellado, encostramiento y compactación; en especial cuando son labrados con humedad alta. 
Por otra parte, los histosoles presentes en suelos de páramo, generalmente de origen volcánico, 
ecológicamente son de gran importancia debido a que continuamente reciben aportes de materia 
orgánica; la velocidad de estos aportes es mayor que la de su destrucción, por lo que actúan como 
almacenadores de carbono. Además contienen altas concentraciones de aluminio que al ser expuesto al 
aire por el proceso de mecanización da lugar a la presencia de óxidos metálicos, que resultan tóxicos 
para los cultivos y reducen consecuentemente su productividad. 
 
Por otro lado, con respecto a la clasificación de acuerdo a la textura del suelo, se encuentra que las 
unidades territoriales con mejores condiciones para la actividad agropecuaria que corresponden a la 
textura media abarcan aproximadamente 200.450 Ha. que corresponden al 33% de la superficie 
provincial, unidades territoriales con suelos de textura moderadamente gruesa y fina que presentan 
condiciones también apropiadas para la actividad agropecuaria pero menores a las anteriores abarcan 
14.581 Ha. que corresponden al 2,4% y 330.785 Ha que corresponden al 54% de la superficie provincial 
respectivamente, mientras que las unidades territoriales que poseen suelos con menores condiciones 
corresponden a los de textura gruesa con el 7% es decir 41.736 Ha de la superficie provincial. 
 
2.1.2.2     Uso Potencial del suelo 
 
El uso potencial se define como la capacidad natural que poseen las tierras para producir o mantener los 
diferentes tipos de cobertura vegetal. En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Cotopaxi, 
para determinar esta capacidad propia de las tierras, se tomó en cuenta los siguientes aspectos: grado de 
pendiente (es decir inclinación de las laderas de las montañas, valles, etc.), tipos de suelos (textura, 
taxonomía y calidad), pisos climáticos, precipitación, probabilidad de heladas y susceptibilidad a la 
erosión. Determinándose seis categorías que se describen en la tabla a continuación, en la que se ha 
usado la analogía con los colores del semáforo para mayor comprensión de lo que se quiere comunicar, 
es decir, los colores verdes donde no hay mayores limitaciones para el desarrollo de las actividades 
agropecuarias, amarillo que nos sugiere mucha atención o precaución y rojo donde las limitaciones son 
tan severas que no se recomienda realizar actividades agropecuarias. 
 
Las categorías 1 y 2 son las que ofrecen mejores condiciones para el desarrollo de las actividades 
agrícolas, sin embargo la tendencia actual señala que también son zonas de crecimiento urbano. Las 
categorías 3 y 4 se hallan distribuidas en todo el territorio provincial, mientras que las categorías 5 y 6, si 
bien se hallan dispersas, se localizan formando dos corredores a lo largo de las Cordilleras Occidental y 
Oriental 
 

 

Tabla BFAR -04 Categorías de Uso Potencial Fuente: Modelamiento cartográfico a partir de cartografía del SNI remitida por SENPLADES 
Regional 3 para PDOT 2011 Elaboración: Equipo Técnico de PDYOT 2015 

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN USO POTENCIAL PRODUCTOS Y/O 
ACTIVIDADES 

REFERENCIALES 
SUGERIDAS  

SUPERFICIE 
(Ha.) 

% SITIOS DE 
REFERENCIA 

I Suelos fértiles sin 
limitaciones, con 
topografía 
regular y  baja 
susceptibilidad a 
la erosión, sin 
peligro de 
heladas y 
precipitaciones 
anuales de 2.000 
a 3.000 mm. 

Cultivos intensivos 
para el mercado local, 
nacional e 
internacional, 
agroindustria. 

Cultivos tropicales 
(banano, cacao, 
café, palma 
africana, tabaco, 
otros), cereales, 
hortalizas, frutales, 
pastos y forrajes, 
agroindustria e 
industria no 
agropecuaria. 

20.730 3% Sectores de las 
Parroquias La Maná 
(La Matriz), 
Moraspungo y 
Guasaganda en el 
subtrópico y 
Mulliquindíl Santa 
Ana en la sierra. 
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CATEGORÍA DESCRIPCIÓN USO POTENCIAL PRODUCTOS Y/O 
ACTIVIDADES 

REFERENCIALES 
SUGERIDAS  

SUPERFICIE 
(Ha.) 

% SITIOS DE 
REFERENCIA 

II Suelos fértiles 
con pendientes 
ligeras y baja 
susceptibilidad a 
la erosión, 
precipitaciones 
de 2.000 a 3.000 
mm en la zona 
subtropical y 500 
a 750 mm en la 
zona interandina 
requiriendo 
dotación de 
riego. 

Cultivos intensivos 
para el mercado local, 
nacional e 
internacional, 
ganadería intensiva, 
agroindustria e 
industria no 
agropecuaria. 

Cultivos tropicales 
(banano, cacao, 
caña de azúcar, 
café, palma 
africana, tabaco, 
otros), cereales, 
hortalizas, frutales, 
pastos y forrajes, 
carne, leche, 
agroindustria e 
industria no 
agropecuaria. 

55.356 9% Varios sectores 
de las 
Parroquias de 
La Maná, 
Guasaganda, 
Moraspungo, 
Belisario 
Quevedo, 
Mulliquindíl 
Santa Ana, San 
Miguel de 
Salcedo, 
Mulalillo, 
Antonio José de 
Holguín y 
Panzaleo. 

III Suelos con 
limitaciones, 
pendientes 
moderadas, 
requieren de 
fertilización para 
ser cultivados y 
atención en las 
labores culturales 
para disminuir el 
proceso de 
erosión, 
mecanización, 
puede causar 
pérdida de 
estructura y 
encostramiento, 
requieren 
dotación de riego 
en la zona 
interandina. 

Cultivos extensivos 
para el mercado local 
y nacional con 
atención a prácticas 
de conservación de 
suelos, ganadería 
extensiva para el 
mercado local y 
nacional, productos 
elaborados de alto 
valor agregado para el 
mercado nacional e 
internacional. 

Cultivos tropicales 
(cacao, caña de 
azúcar, palma 
africana, yuca, 
otros), artesanía, 
granos y tubérculos 
andinos, cereales, 
hortalizas, frutales, 
carne y leche, 
agroindustria e 
industria no 
agropecuaria para 
MIPYMES. 

214.474 35% Distribuidas por 
todo el territorio 
provincial. 

IV Suelos con 
limitaciones 
importantes, baja 
fertilidad, 
toxicidad 
alumínica, 
pendientes del 
50 al 70%, 
susceptibilidad 
baja a la erosión, 
precipitaciones 
de 2000 a 3000 
mm en el 
subtrópico y de 
500 a 1000 en la 
zona interandina, 
sin peligro de 
heladas. 

Conservación de la 
vegetación natural, 
actividades 
alternativas de bajo 
impacto, forestación,  
agricultura con 
prácticas de 
conservación de 
suelos y ganadería 
extensiva en 
pendientes 
moderadas para el 
mercado local y 
nacional, productos 
elaborados de alto 
valor agregado para el 
mercado nacional e 
internacional. 

Artesanía, 
agroturismo, turismo 
comunitario y de 
naturaleza, cultivos 
tropicales, granos y 
tubérculos andinos, 
cereales, hortalizas, 
frutales, carne y 
leche, agroindustria 
e industria no 
agropecuaria para 
MIPYMES, 
producción de 
madera. 

228.268 37% Distribuidas por 
todo el territorio 
provincial. 



Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Cotopaxi  

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi  

 

 

 
 

Tabla BFAR -04 Categorías de Uso Potencial  
Fuente: Modelamiento cartográfico a partir de cartografía del SNI remitida por SENPLADES Regional 3 para PDYOT 2011 

Elaboración: Equipo Técnico de PDYOT 2015 
 

Mapa BFAR-04 Taxonomía de suelos 
Fuente: Información cartográfica del SNI 

Elaboración: Equipo Técnico de PDYOT 2015 
 

V Suelos con 
limitaciones muy 
importantes, baja 
fertilidad, 
toxicidad 
alumínica 
pendientes 
superiores del 50 
al 70% y 
superiores, 
susceptibilidad 
moderada a la 
erosión, heladas 
poco probables. 

Conservación de la 
vegetación natural, 
actividades 
alternativas de bajo 
impacto, forestación, 
productos elaborados 
de alto valor agregado 
para el mercado 
nacional e 
internacional, 
agricultura y 
ganadería de acuerdo 
a la capacidad de 
carga. 

Artesanía, 
agroturismo, turismo 
comunitario y de 
naturaleza, 
recolección y 
procesamiento de 
productos del 
bosque y páramo, 
granos y tubérculos 
andinos, ganadería 
de subsistencia, 
producción de 
madera. 

70.150 12% Esta categoría 
se encuentran 
dispersa en dos 
corredores 
norte sur, el 
uno ubicado en 
la Cordillera 
Occidental en la 
porción central 
de la Provincia 
y la otra en la 
Cordillera 
Oriental. 

VI Suelos con 
limitaciones muy 
importantes, baja 
fertilidad, 
toxicidad 
alumínica 
pendientes 
fuertes de 50 y  
superiores, 
susceptibilidad 
moderada a la 
erosión, riesgo 
de heladas, 
precipitación de 
500 a 1.000 mm.  

Conservación de la 
vegetación natural, 
actividades 
alternativas de bajo 
impacto, granjas 
integrales para 
seguridad alimentaria. 

Artesanía, turismo 
comunitario y de 
naturaleza, 
recolección y 
procesamiento de 
productos del 
bosque y páramo, 
agricultura de 
subsistencia, granos 
y tubérculos 
andinos, crianza de 
alpacas 

15.091 3% Esta categoría 
se encuentran 
dispersa en dos 
corredores 
norte sur, el 
uno ubicado en 
la Cordillera 
Occidental en la 
porción central 
de la Provincia 
y la otra en la 
Cordillera 
Oriental. 
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Mapa BFAR-05 Uso potencial del suelo 

Fuente: Modelamiento cartográfico en función de cartografía del Sistema Nacional de Información 

Elaboración: Equipo Técnico de PDYOT 2015 

 
2.1.2.3     Cobertura vegetal y uso actual del suelo 
 
2.1.2.3.1 Cobertura Vegetal Actual 
El territorio es una construcción social sobre una base biofísica o ambiental, el resultado de la presencia 
de los seres humanos ha generado una forma de ocupación del territorio. Para el año 2013, al cual 
corresponde la información más reciente, la cobertura vegetal de la Provincia de Cotopaxi, es la siguiente: 
 

COBERTURA VEGETAL Y USO ACTUAL DEL SUELO 

UNIDADES SUPERFICIE (Ha.) PORCENTAJE 

Cultivos 133.340 21,83 

Pastizales 147.156 24,09 

Mosaico Agropecuario 2.656 0,43 

Páramo 9.3047 15,23 

Bosque Nativo 107.515 17,60 

Vegetación Arbustiva 41. 923 6,86 

Vegetación Herbácea 33.256 5,44 

Plantación Forestal 26.003 4,26 

Eriales (Afloramientos rocosos, nieve, arenales) 13.626 2,23 

Infraestructura Antrópica 1.789 0,29 

Cuerpo de Agua 1.863 0,30 

Área poblada 5.908 0,97 

Sin información (Nubes) 2.741 0,45 

Superficie Provincial 610.823 100,00 
Fuente: Mapa de uso del suelo y cobertura vegetal 2013-2015. Los datos pueden variar en un máximo de +- 3% por encontrarse en proceso de 
edición cartográfica final. Elaborado: Equipo Técnico de PDYOT 2015 


